
Junta Nacional
de Jardines
Infantiles

RESOLUCIÓN EXENTA N°015/ 0083
APLICA MULTA POR ATRASO EN TÉRMINO DE OBRAS,
EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE
"MANTENCIÓN JARDÍN INFANTIL ESTRELLITAS DE MAR,
CARRIZAL BAJO, ATACAMA" SUSCRITO ENTRE LA JUNTA

NACIONAL DE JARDINES INFANTILES Y SOINSAR. ID 846-

37-LP16

santiago, 2 3 FEB 2017

VISTO:

Io) la ley 17.301, que crea la Junta Nacional de Jardines
Infantilesy sus modificaciones; 2o) el Reglamento de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, establecido por
D.S. N°1574, de 1971, del Ministerio de Educación; 3*) en el Decreto N° 98, de fecha, 17 de marzo de 2015,

que nombra a doña Desirée López de Maturana Luna, como Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de
Jardines Infantiles; 4o) la Resolución N°0026, de 4 de febrero de 2000, de la Junta Nacional de Jardines
Infantiles que delega facultades que indica en Directoras Regionales; 5o) la Resolución Exenta N° 0016, de
16/01/2017, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles que nombra Directora Regional Subrogante de la
Junta Nacional de Jardines Infantiles Región de Atacama, a doña Carolina García Jofré; 6o) la Resolución
Exenta N° 015/907, de 2015, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que
"Aprueba Manual de Procedimientos de Adquisiciones"; 7o) el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.653 de
2000, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N^ 18.575 Orgánica Constitucional de

Bases Generales de la Administración del Estado; 8o) la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; 9o) el Decreto Supremo N° 250, de 2004, del
Ministerio de Hacienda y sus modificaciones; 10°) la Ley N?20.981, de Presupuestos del Sector Público para
el año 2017; 11°) la Resolución Exenta N°015/2342, del 22/08/2016, de la Dirección Regional Atacama de la
Junta Nacional de Jardines Infantiles que aprobó Bases Administrativas, Bases Técnicas, sus respectivos
anexos y que autorizó el llamado a licitación pública para la contratación de ejecución de obras de
mantención; 13°) la Resolución Exenta N° 015/3014, de 27/09/2016, de la Directora Regional de Atacama,
de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que "Adjudica Licitación Pública ID 846-37-LP16, para contratar el
servicio de "Mantención de Jardín Infantil Estrellitas de Mar, Carrizal Bajo, Atacama"; 14°) la Resolución
Exenta N° 015/3276, de fecha, 13/10/2016, que "Aprueba el Contrato de ejecución de obras denominada de
"Mantención de Jardín Infantil Estrellitas de Mar, Carrizal bajo, Atacama"; 15°) la Resolución N° 1600, de
2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de
razón; 16°) Oficio Circular N° 015/0039, de fecha, 31 de marzo de 2016, "Que Difunde Procedimiento de
Multasen el Marcode Ejecución de Obras Programa Meta Presidencial de SalasCunasy Jardines Infantiles y,
la demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO:

Io) Que, mediante Resolución Exenta N°015/2342, de
22/08/2014, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles de Atacama, se dispuso la aprobación de Bases
Administrativas Bases Técnicas, sus Anexos y que autorizó el llamado a licitación pública para la
contratación de ejecución de obras de "mantención del Jardín Infantil Estrellitas de Mar, Carrizal bajo,
Atacama".

2o) Que, mediante Resolución Exenta N°015/3014, de
27/09/2016, de la Dirección Regional de Atacama, se realizó el llamado a Licitación Pública para la
contratación de ejecución de obras del proyecto "Mantención del Jardín Infantil Estrellitas de Mar, Carrizal
Bajo, Atacama", licitación que fue publicada en el sitio www.mercadopublico.cl, bajo el ID 846- 37- LP16.






